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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de mayo de 2006, por la que se
nombra representante de la Consejería en el Consejo
Regulador de las Denominaciones de Origen «Málaga,
Sierras de Málaga y Pasas de Málaga».

Celebradas las elecciones a los Consejos Reguladores de
las Denominaciones de Origen y Específicas de Andalucía,
convocadas por Orden de 22 de junio de 2005 (BOJA
núm. 131, de 7 de julio), y a fin de actualizar la representación
de la Consejería en los citados Consejos, en uso de las facul-
tades conferidas.

D I S P O N G O

Artículo único. Se designa como representante de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía en
el Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen «Má-
laga, Sierras de Málaga y Pasas de Málaga» a don Francisco
Rodríguez Conejero.

Sevilla, 17 de mayo de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos la propuesta e
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 30 de marzo de 2006 (BOJA
núm. 70, de 12 de abril de 2006) y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,

según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 09.176.163.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Manogo.
Nombre: M.ª José.
Código Sirhus: 946910.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Javier Roldán Barbero, Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 23.12.2005 (Boletín Oficial del
Estado 24.1.2006), para la provisión de una plaza de Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Derecho
Internacional Público y Relaciones Internacionales, y habiendo
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud nombrar a don Francisco Javier Roldán Barbero, con
documento nacional de identidad número 27.505.093, Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de Derecho
Internacional Público y Relaciones Internacionales, adscrito
al Departamento de Derecho Internacional Público y Relacio-
nes Internacionales de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 9 de mayo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de Psi-
cólogo del Grupo I, correspondiente a las ofertas de
Empleo Público de 2003 y 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava.1
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Aquellas personas que, habiéndolo solicitado
dentro del plazo establecido en la Orden de Convocatoria, no
aparezcan en estos Listados Provisionales, para subsanar su
omisión deberán presentar en el plazo contedido en esta Reso-
lución, junto con su escrito de subsanación, fotocopia com-
pulsada de la solicitud que presentaron en su día y en la
que conste el sello con la fecha de entrada en el Registro
correspondiente, así como fotocopia compulsada del modelo
046 pagado dentro de la fecha de presentación de solicitudes.

Tercero. Las personas con discapacidad, excluidas por
falta de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la discapacidad que no subsanen en
el plazo de quince días concedido en esta Resolución, y no
justifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Cuarto. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla;
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla; en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias anda-
luzas; la Subdelegación del Campo de Gibraltar, así como
en las páginas web de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública y del Instituto Andaluz de Administración
Pública.

Quinto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en el plazo de presentación de
solicitudes, liquidaron la tasa correspondiente.

Sexto. Con objeto de subsanar las causas que hayan moti-
vado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los
aspirantes disponen de un plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
categoría a la que se presenta.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán
definitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de aspirantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación o especialidad

requerida
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base
Cuarta.5, Orden de Convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
dientes a las pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal laboral fijo, por el sistema de
concurso-oposición, en la categoría profesional de Titu-
lado Superior del Grupo I, correspondiente a las ofertas
de Empleo Público de 2003 y 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava.1
de la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para el acceso a la condición de personal laboral
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías
profesionales del Grupo I, modificada por la Orden de 24 de
octubre de 2005, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,


